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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 4 de agosto de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Viet Nam. La notificación se refiere a las prohibiciones o restricciones a la exportación 
(cuadro ER.1). 
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Cuadro ER.1 

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN: VIET NAM 

Notificación de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo: prohibiciones  
y restricciones a la exportación 

______________________________________________________________________________ 
 

1  DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO: 

Arroz. 
 

2  NÚMERO(S) DE LA(S) PARTIDA(S) ARANCELARIA(S): 

SA: 10.06. 
 

3  NATURALEZA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA QUE HA DE INTRODUCIRSE: 

Naturaleza de la medida: Contingente de exportación para el arroz establecido en abril de 2020. 
 
Justificación: El arroz es un alimento esencial para todos los vietnamitas. En el contexto de la 
grave e imprevista intensificación de la pandemia de COVID-19, que amenazó la seguridad de los 
ciudadanos en marzo de 2020, el Gobierno de Viet Nam decidió que era necesario adoptar un 
contingente global para la exportación de arroz a fin de garantizar el abastecimiento interno y la 

seguridad alimentaria nacional, de conformidad con el artículo XI:2 a) del GATT de 1994, es decir, 
en cuanto excepción a la eliminación general de las restricciones cuantitativas. 
 
Medida introducida: El Ministerio de Industria y Comercio de Viet Nam publicó el 10 de abril 

de 2020 la Decisión Nº 1106/QD-BCT por la que se estableció un contingente global de 
400.000 toneladas para la exportación de arroz en abril de 2020. Esta medida se aplicó mediante el 
mecanismo de orden de presentación de solicitudes. 

 
4  DURACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Del: 10 de abril de 2020 Al: 30 de abril de 2020. 
 
Del 10 al 30 de abril de 2020. La medida dejó de estar en vigor el 1 de mayo de 2020. 
 

 
__________ 
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